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PERAL 
E l cálculo del sabio ha salido triunfante, 

ya no pueden existir i nc rédu los , ya no pue
den tildarse de exajerados los optimistas. 
Peral con su buque ha navegado durante 
más de una hora á una profundidad de diez 
metros sin el menor tropiezo. Glor ia á Pe
ral , cuyo indiscutible triunfo lo coloca á la 
cabeza de los que hasta el día han maneja
do la electricidad acumulada, problema cu
ya apl icación más lógica parec ía el que se 
ha resuelto: la navegac ión submarina. 

Peral desde ahora con su buque, no solo 
ha dejado a t r á s á todos los inventores de 
todas clases de submarinos, sino que ha to
mado asiento ocupando lugar preferente en 
ese a r e ó p a g o donde figuran Deprez, V a r -
ley, Thompson, Maxwel l , Mascart, Warren 
de la R u é , Lenz, Siemens, Seebeck, Jou-
bert y tanto otros honra de este siglo y cu
yos nombres con letras de oro es tán ins 
critos en el registro del progreso. 

U n modesto oficial de marina ha realiza
do el prodigio , que no deja de serlo, apesar 
de las modificaciones que él ú otros han de 
llevar á la obra, pues cualquiera t jue estas 
sean, el paso más difícil, el problema más 
complicado, habido dado y resuelto por 
Peral. 

L a op in ión con ese instinto de acierto que 
al pr incipio gu ía á las multitudes, p res tó su 
apoyo al inventor hasta tanto que los exaje
rados, los inc rédu los de todo y los envidio
sos llegaron á sobreponerse, produciendo 
po lémicas cuyo resultado fué el ponernos 
én r id ículo ante el extranjero y proporcio
narle al inventor unos martir ios compara
bles solo á la gran satisfacción que hoy de
be experimentar. 

C u é n t a s e de un ex-minis t ro que le n e g ó 
la posibil idad de resolver su problema, fun
d á n d o s e en que no era ing lés . Si esto es 
cierto como á nosotros nos a s e g u r ó quien 
debe estar enterado del hecho, demuestra 
que la incredulidad t r a scend ía á las altas 
esferes y que en ellas Peral no pudo contar 
con gran p ro tecc ión . 

Pero como t o d a v í a no ha llegado la hora 
de las recriminaciones, debemos concretar
nos á saludar al inventor, á esa gloria de 
E s p a ñ a y pedir se le recompense con mano 
p r ó d i g a y tal cual lo merece su invento, sin 
olvidar que Peral, sordo á las ofertas y pro
posiciones del extranjero, ha sacrificado to
do en honor de su patria, y és ta , con él , ha 
c o n t r a í d o una deuda que con largueza de
be satisfacer, antes que el Parlamento con
cluya sus tareas. 

L o realizado por Peral sale de lo cor r ien
te de aquello para lo que se legisla; así á lo 
extraordinario delservicio, debe correspon 
der una gracia extraordinar ia . 

L a redacc ión de L A MONARQUÍA para la 
cual ya no tienen importancia las pruebas 
posteriores, al felicitar al ilustre inventor, 
se felicita y congratula de la g lor ia que á su 
pa ís ha proporcionado y pose ída del en tu
siasmo que en ella produce todo lo grande, 
exclama al saludar á Perral: 

¡¡Viva E s p a ñ a ! ! ¡¡Viva Peral!! ¡jViva la 
Marina española! ! 

to (suponemos que lo mismo suceda en los 
demás) existen en él dos edificios contiguos 
formando uno solo, aparentemente, d^sti- ] 
nados 4 la fundición de hierro y bronce: es- | 
tos talleres, s e g ú n noticias que hemos pod i - j 
do adquirir , han sido construidos hace ya i 
bastante tiempo y con arreglo á los adelan- j 
tos de aquella época ; el hierro fundido se j 
obtiene mediante la fusión en cubilotes del ¡ 
sistema p r imi t ivo que consumen de ca rbón i 
cok asturiano de mediano poder calorífico 
¿ 7 ^T- Por cada xoo de fundición l iquida . 

H o y d ía y debido á los adelantos que ob
tuvo esta rama de la metalurgia existen i n 
finidad de perfiles de cubilotes que consu
men de combustible ( según su poder calo
rífico) 8 á / ( f i ? . por cada ÍOO que dan de 
producto l í qu ido . 

Como se vé , este arsenal que cuenta cou 
cuatro cubilotes de los cuales tres son de 
bastante capacidad, pierde i n ú t i l m e n t e una 
porc ión de combustible cada una de las ve
ces que trabajan, cosa que sucede con bas
tante frecuencia. A d e m á s de este gasto, 
existen otros no menos importantes: el ven
tilador que sirve para inyectar aire á los cu
bilotes á una pres ión más ó menos fuerte, se
gún las circunstancias en que trabajen, t i e 
ne su motora y caldera correspondiente que 
por la con figuración del taller, se hallan ins
talados juntamente con el ventilador á una 
gran distancia de los hornos referidos y cla
ro es tá que a m o r t i g u á n d o s e por los muchos 
recodos y largos conductos la p r e s i ó n del 
aire, se hace preciso aumentar la p res ión 
inicial más de lo que se debiera. 

Escusado se rá decir t amb ién á nuestros 
lectores, que tanto esta motora como las 
demás instaladas en los talleres, son de las 
más caritas, pues aunque en su tiempo ha
yan sido buenas, hoy no responden, ni con 
mucho, á tas exigencias de la industr ia . 

Las p é r d i d a s de metal en todo cubilote, 
«Kr iga r , « « R á p i d o » é «Treland» alcanzan 
hoy día á lo sumo en condiciones ordinarias 
de funcionamiento de su 5 á su 6 por ciento 
de la cantidad introducida como carga t o 
tal , mientras que en los cuatro del arsenal 
llega á un 16 por ciento de la misma cant i 
dad en cada uno de ellos. 

Resumiendo este asunto para no moles
tar más á nuestros lectores, por que con lo 
dicho basta para formarse cabal idea de lo 
que nos proponemos exponer y demostrar, 
diremos que el trabajo de la fundición de 
este arsenal es caro por las siguientes razo 
nes. 

U n k i l o de fundición consume p r ó -

como otros muchos asuntos, al inagotable 
cajón del o lv ido . 

¿No podr ía el señor ministro de Marina 
fijar una poca de a tenc ión en estos asuntos 
y otros a n á l o g o s que pronto a p u n t a r í a 
mos? 

Si nuestras peticiones no resultan e s t é r i 
les, como esperamos dada la buena in tenc ión 
que abriga el señor Romero, para con nues
tra Marina, se evi tar ía en gran parte lo 
que arriba dejamos dicho. 

R E C E P C I O N 
D E L A A C A D E M I A DB: C I R N C I A S 

ARSENAL m FERROL 
* Ahora q u e , s e g ú n parece trata el ministro 
de Marina, animado del mejor deseo, de fa
vorecer las construcciones en los arsenales 
del Estado y que al mismo tiempo se le 
crean dificultades por algunos de sus com
p a ñ e r o s de gabinete y miembros del par la
mento, atacando unos la admin i s t r ac ión cen
t ra l de Marina y organizac ión de los serv i 
cios, y otros los pocos recursos del pa ís y 
cares t ía de las obras encomendadas á los ta
lleres de nuestros arsenales; ahora, repeti
mos, no es ta rá de más indicar alguno de los 
medios que podían seguirse para obtener 
los productos de este arsenal, casi tan eco
nómicos como los ofrecen en los mercados 
los centros s ide rú rg i cos de primer orden. S i 
estas indicaciones se siguieran y otras más 
que a p u n t a r í a m o s en ocasión oportuna, no 
suceder í a lo que hoy día sucede, ni se oir ía 
el constante estr ibil lo de los diputados de 
la m a y o r í a y minor ía de decir á cada mo
mento: «Todo lo comume el p e r s o n a l , » «Los 
arsenalessm i tn despilfarra}} etc., etc. 

C o n c r e t á n d o n o s , pues, á este departarnen-

ximamente de cuatro á cinco veces más car 
b ó n que el que debiera consumir. 

2 / Debido á las p é r d i d a s del material, 
es preciso fundir más cantidad de lingotes, 
y claro está que el combustible utilizado al 
efecto es quemado en pura p é r d i d a . 

3.0 E l ventilador produce el efecto úti l 
deseado, mediante un gasto de combustible 
que bien puede estimarse en cuatro veces 
mayor 

Todo H dicho hasta ahora afecta sola
mente al material, pero como la baratura 
de un efecto no estriba solamente en la ad 
quir ida en él , sino t amb ién en la mano de 
obra, diremos de esta parte do*? palabras. 

L o que juega más pr incipal papel en este-
asunto, es la d i s t r ibuc ión general del taller, 
por ejemplo, si el material con destino á los 
cubilotes es tá ó no cerca de ellos etc.; bajo 
este punto de vista, deja bastante que de
sear, y los servicios interiores no pueden 
hacerse con la prec is ión y regularidad que 
debieran, pues baste d te i r , que vimos parte 
del mencionado edificio todo apuntalado 
por presentar indicios de ruina y vanas 
g r ú a s sin prestar servicio: una, por ser 
antigua y no hallarse en buen estado y otra 
por impedir lo un techo que el mejor dia se 
viene abajo. 

Independientemente de otras grandes 
economías que pod í an hacerse, pero que no 
son de este lugar, vemos que las obras en
comendadas solamente á una p e q u e ñ a par
te de los talleres de este Arsenal, p o d r í a n 
adquir i r un precio casi igual al de los mer
cados extranjeros, y muy inferior al que 
tienen hoy dia: esto mismo, lo han com-

i prendido nuestros gobernantes y más de 
i una vez se rrató de poner remedio ordenan-
¡ do la cons t rucc ión de nuevos Hornos, talle-
• res, que se remitiesen proyectos etc. etc. que 

una vez llegados al Minis ter io , iban á parar 

E l lunes por la tarde ha celebrado la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, junta pú
blica para dar posesión de su plaza de académico 
de número á nuestro respetable amigo don Aure-
liano Linares Rivas en la vacante ocurrida por 
fallecimiento del docto catedt ático don Vicente 
de la Fuente. 

E l acto, que revistió los caracteres todos de 
una verdadera solemnidad, presidiólo el señor 
marques de Barzanallana, que tenía á su derecha 
al secretario señor García Barzanallana, y á su 
izquierda á los señores Colmeiro y Figaerola. 

En los escsños , entre otros académicos, esta
ban los señores Cánovas del Castillo, Cárdenas 
(D. Francisco), marqueses de Pidal y Pozo Rubio 
y los señores Concha Castañeda, vizconde de 
Campo-Grande, Salvá, Palou,-duque de Mandas, 
ponde de Torreánaz, Pidal (D. Alejandro), Sil-
vela, (D. Francisco), Cos -Gayón , Salamero y 
Groizard. 

E l resto del salón lo ocupaba una distinguida 
concurrencia. 

Los señores marqués de Pidal y vizconde de 
Campo Grande presentaron al nuevo académico, 
acompañándole á su entrada en el salón, y acto 
seguido el presidente concedió la palabra al se
ñor Linares Rivas, que leyó su discurso de in 
greso, del que damos cuenta, así como también 
del leído por el señor Cos-Gayón, contestándole 
en nombre de la Academia. 

Nutridos aplausos interrumpieron diferentes 
veces la lectura de ambos trabajos, y una vez 
concluida, el señor presidente llamó al señor L i 
nares Rivas, á quiem impuso la medalla núm. 34, 
entregándole al mismo tiempo el título de aca
démico, un ejemplar de los estatutos y el regla
mento. 

E l recipiendario tomó luego asiento en los se
ñores académicos . 

Entre la concurrencia se aplaudía la actividad 
del exministro de Gracia y Justicia, quien se ha 
apresurado á tomar posesión de su plaza poco 
después de elegírsele , mientras que otros acadé
micos tardan años enteros. 

E l recipiendario—que reemplaza en la Real 
Academia al docto y sabio catedrático D. Vicen
te de la Fuente, á cuya memoria dedicó sentidas 
frases—ha desarrollado un tema de verdadera 
actualidad: «Problema social en España.» Para 
justificar la elección del tema ha dicho que en la 
Academia de Ciencias Morales y Políticas deben 
emplearse la serenidad y el aplomo para ventilar 
aquellos problemas más arduos y más vivos que 
en un momento determinado agitan la sociedad, 
conmueven los poderes, soliviantan las clases y 
transforman los intereses más delicados. «Los 
problemas de la vida palpipante—añade el señor 
Linares Rivas—las cuestiones de actualidad que 
encienden los ánimos, amenazan el modo de ser 
de las grandes instituciones y resquebraj in los 
fundamentos del orden establecido, son los que á 
mijuicto merecen la preferencia para conocer su 
origen, medir su extensión, averiguar las compli
caciones que de su seno pueden surgir, inquirir 
los medios de remediar sus consecuencias é infor
mar á la sociedad y á los poderes públicos de lo 
que haya de legímo ó ilegítimo en tan graves 
contiendas, de lo que s-̂ a razonable y aceptable 
en ellas ó de lo que deba rechaz irse sin mira
mientos ni contemplaciones.» 

Añade que las huelgas, cada día más frecuentes 
tienden á destruir la producción y quebrantar 
profundamente las relaciones entre el capital y el 
trab i jo; y que la manifestación europea no tarda
rá en reproducirse con nuevos bríos. L'ama in
menso fracaso á la Conferencia internacional de 
Berlín, concebida, convocada y sostenida por el 
más poderoso soberano del mundo. 

Dice que el problema social existe en Alemania 
Francia, Inglaterra, Rusia, Italia, Estados-Uni
dos y España, pero en cada pais otrece circuns
tancias y condiciones distintas. 

Después de hacer á grandes rasgos un estudio 
histórico de los problemas políticos y sociales en 
España, consigna que ios obreros, al crecer en 
número (en nuestros dias) crecieron en impor
tancia, y sin perjuicio de entusiasmarse ante su 
fuerza, amar su autonomía y aspirar á la origina
lidad é independencia, pusiéronse á imitar, s i 
guiendo las huellas que desde el extranjero impo-
nian los más poderosos. 

Esto explica el desarrollo que adquirió 1J I n 
ternacional, sobre todo en Cataluña. 

Ocúpase de la cuestión social en A i ialucía, 

«donde existe inmensa riqueza agrícola que se 
explota indolente y perezosamente por los pro
pietarios, se monopoliza por los administradores 
y se trabaja á duro é incierto jornal por los ope
rarios.» 

E l S r . Linares Rivas ha afirmado en su discur
so—interrumpido varias veces por murmullos de 
aprobación—que, «el Estado tiene la obligación 
ineludible de amparar y favorecerla agricultura 
hasta ponerla al nivel correspondiente, y, si esto 
no se lograre, hasta sostenerla, para que el ex
traño empuje no la destruya ni aniquile; y ha ase
gurado que, «el peligro mayor para la cuestión 
social en nuestra pátria consiste en el abuso tre
mendo de las profesiones liberales.» 

Termina diciendo: «A educar, pues, á las ma
sas votantes; á inculcarlas sanas doctrinas y bue
nos ejemplos; á darles medios abundantes de pro
ducción y trabajo.» 

Al discurso del S r . Linares Rivas ha contesta
do el S r . Cos-Gayón, haciendo, en primer térmi
no, elogios del recipiendario y demostrando la 
oportunidad del tema elegido. 

Estudiando el problema social, ha dicho que se 
parte de un supuesto falso al alzar bandera con
tra una de las leyes fundamentales de la Econo
mía política, que es la libertad de contratación 
regulada por la competencia. Si el socialismo lle
gara á producir una revolución política, el peligro 
sería mayor para la libertad política que para la 
económica. 

L a prensa le dedica unánimes elogios E l Resu
men, dice que el S r . Linares desarrolla el delica
do asunto elegido, «con la erudición y elocuencia 
que todo el mundo reconoce al jurisconsulto emi
nente y al orador parlamentario de cien brillan
tes campañas» y E l Globo, afirma que el «señor 
Linares ha escrito algo más que una de las me
morias de rúbrica tan frecuentes en estos casos; 
ha hecho un brillante estudio, que por su forma y 
por su fondo puede figurar entre los mejores r e 
lativos á tal materia. 

E l S r . Linares hizo gala de extensísimos cono
cimientos históricos, jurídicos y fisiocráticos; es
tudió el problema social en su origen, en su des
arrollo, en sus últimas manifestaciones y en sus 
probables consecuencias, y señaló los remedios 
que pueden oponerse para atajar el nial. 

Seguidamente el secretario, señor García B a r 
zanallana, leyó, con arreglo al art. 106 del Regla
mento, una nota expresiva de las Menorías pre
sentadas al concurso ordinario, abierto por la 
Academia para el año de 1889, cuyo programa se 
publicó en la Gaceta del 18 de Marzo de 1887. 

Sobre el primer tema, que dice «¿Deben suje
tarse al mismo régimen municipal las grandes y 
muy populosas capitales que los pueblos de me
diano ó corto vecindario?» la Academia declaró 
no haber lugar á conceder premio ni accésit al a u 
tor de un trabajo presentado. 

Sobre el segundo tema, que dice «Influencia 
que tuvieron en e! Derecho público de su patria, 
y singularmente en el Derecho penal, los filósofos 
y teólogas españoles anteriores á nuestro siglo,» 
se había presentado una sola Memoria con el s i 
guiente lema. 

«Durante el siglo de oro de nuestra literatura, 
predominó en Espapaña la dotriaa de la Escuela 
políticoreligiosa, cuyos principales representan
tes fueron ciertamente el sabio Francisco de V i 
toria, nuestro Melchor Cano, el insigne domini
co Domingo de Soto; el jesuíta Francisco Suárez , 
llamado el doctor eximio... El la echó con Alfonso 
de Castro los cimientos de la ciencia del derecho 
penal, y la del derecho de gentes con Francisco 
de Vitoria y Bdtasar de Ayata. E l la dió de sí i n 
numerables tratados de derecho político, entre 
los cuales se encuentran muchos dignísimos de es
tima aún hoy día. . . El la será, cuando profunda
mente llegue á estudiarse y conocerse del todo, 
el timbre mayor quizá del reinado de Felipe I I ; y 
uno de los mayores, si no el más celebrado fruto, 
del tálenlo españ d hasta ahora.» (Cánovas del 
Castillo, bos quejo histórico de ^ Casa de A u s t r i a , 
Diccionario general de pol í t ica y a d m i n i s t r a c i ó n , 
tomó I.—Madrid 1868, páginas 888 889.) 

A esta Memoria le declaró el premio en 25 de 
Febrero último, y abriendo el pliego respectivo á 
la misma, apareció ser autor de ella el señor don 
Eduardo de Hinojosa. 

Acto continuo se llamó á este señor y se le en
tregó el diploma y medalla correspondiente al pre
mio obtenido por su trabajo. 

Después se q j e m ó el pliego de la no premiada 
y se dió por terrainado el acto, levantando la se
sión el señor Presidente. 

Eran las cuatro y media. 

E L C R I M E N D E L A C A L L E D E L A J U S T A 

E l juez instructor, señor S iavedra, ha practi
cado el domingo algunas nuevas diligencias. 

A las ocho de la m iñ ma se trasladó el juzgado 
á la cárcel de mujeres, donde amplió sa declara
ción Claudia Martínez. 

Dícese que la sirvienta del señ )r H -via, aunque 
no fué en sus manifestaciones todo lo explícita 
que pudiera desearse para comprobar ciertos ex
tremos, vaciló al dar algunas contestaciones y tu
vo que rendirse ante la evidencia de la realidad. 

A las once volvió el sen jr S^uvodra, acompañd' 
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do del secretario señor Tribnldos y del fiscal se
ñor del Rio, al juzgado de guardia, donde conti
nuó sus trabajos, tomando declamación á algunos 
testigos. 

A última hora de ayer tarde el señor Saavedra, 
á quien le correspondía el turno de la guardia, se 
trasladó al hospital de la Princesa, donde ingresó 
un herido que falleció á los pocos momeotos. 

De allí íué á la Cárcel Modelo para recibir de
claración á Víctor Martínez y Ramiro Rodríguez 

L a autoridad judicial parece que se muestra 
satisfecha del resultado de sus gestiones, y que 
confía en que quizá dentro de breves días quede 
el ministerio esclarecido. 

También se dice que el juez tiene ya indicios de 
culpabilidad que acusan de un modo evidente á 
algunos de los procesados. 

Estos son los rumores que circulan con más vi
sos de verosimilitud. 

te-A f̂ n-'iii»firt̂ ¡jg)̂ *gfr¡|irr-- -- -Vi-f ^ 

Correo de Galicia 
C O R U Ñ A . — A las primeras horas de la tarde 

del lunes se presentó á la policía una mujer habi
tante en la calle del Torreiro, m inifestando que 
una hija suya, de quince fiños de edad, llamada 
C . M. A . , se había fugado eu c ;mpañíí del aereo
nauta Ruiz. 

E l inspector jefe señor López , dió orden inme
diatamente á varios agentes para que procedie
sen á la detención de la enamorada pareja, dispo
niendo que saliesen para el Burgo, en el tren co
rreo, dos individuos del- cuerpo de vigilancia, por 
tener sospechas de que los fugados tomasen bi
llete en aquel punto, con objeto de despistar á la 
policía. 

\1 llegar el tren al Burgo, bajó la pareja de po
licía, tropezando con los novios que fueron dete
nidos al momento. 

Como el tren no paraba más que minutos y el 
capitán Ruiz había tomado billete hasta Madrid, 
no tuvo más tiempo que decir unas cuantas pala
bras en defensa de la joven y tomar asiento en uno 
de los vagonus del tren. 

L a jovencita fué entonces acometida de un sín
cope que le pasó al poco tiempo, disculpando su 
conducta tan pronto como volvió en sí. 

— E n el tren correo de esta noch^ llegará á es
ta capital el general de la armada S r . Butler, nom
brado almirante de la escuadra. 

E n la fragata Gerona, surta en nuestro puerto 
desde hace tres días, se trasladará al Ferrol; en 
donde ha de organizirse la escuadra y verificar
se el cambio de la insignia. 

—Inmenso júbilo ha producido en la Coruña la 
noticia de las pruebas oficiales del submarino Pe
r a l , verificadas en San Fernando. 

E l señor Sarthou envió ayer al ilustre inventor 
el siguiente telegrama: 

«El gobernador civil de esta provincia con to
do el personal á sus órdenes y en nombre de dife
rentes corporaciones, saludan con júbilo al ilustre 
inventor del submarino y le felicita por su triunfo 
que tanto enaltece á España.» 

L a comisión provincial y el Ayuntamiento diri
girán separadamente otros telegramas de felici
tación. 

Del inlerior 
CONFLICTO ENTRE PESCADORES 

Estamos como estábamos. 
Hace un año ya que con el mismo epígrafe que 

encabeza estas líneas venimos consagrando un de
tenido estudio á los antagonismos que ha creado 
entre la clase pescadora la invasión de las volan-
tas nuevo arte de pesca importado en nuestro l i 
toral por los mareantes del Son. 

Desde entonces se manifiestan con gran fre
cuencia disgustos que se ahondan cada día. 

E l Telegrama, periódico de la Coruña,86 hace 
eco ayer de la siguiente versión: 

«Es altamente escandaloso lo que, á ciencia y 
paciencia de las autoridades de Marina está suce
diendo con los infelices pescadores del Son y los 
de Mugardos. 

E n el día de ayer picaron veintidós volantas y 
recogieron el pescado qge en ellas había, los de 
Mugardos á los del Son, llevando su cimismo has
ta el extremo ie arribar á uno de los muelles de 
la Coruña, un bote de Mugardos conduciendo v a 
rias cuerdas y parte de los aparejos propiedad 
de los otros. 

Estos—los del Son—pusieron el hecho en co
nocimiento de un cabo de Mar, el cual salió en 
una lancha de los robados en persecución del bo
te de Mugardos que.ya se había becho á la mar, 
logrando darle alcance en la Marola, en cuyo pun
to los del bote arrojaron al agua las cuerdas, vo
lantas y pescado que llevaban y eran de la perte
nencia de los del Son. 

Nosotros suponemos que el S r . Comandante 
de Marina no tiene conocimiento de estos hechos 
y por eso los denunciamos esperando que habrá 
imponer el merecido correctivo á los delincuen
tes.» 

No creemos, no podemos creer en la exactitud 
de las referencias, pues la misma contradicción 
que de ellas resalta, basta á desautorizarlas. 

No se explica como saliendo un 2abo de mar 
en persecución de los mugardeses, á los cuales se 
considera autores de tales hechos, desconoce el 
Coman jante de marina de la Coruña esas fecho
rías que el colega denuncia. 

Nosotros no negaremos que en su esencia ten
gan fundamento las denuncias de E l Telegrama 
pero lo que nos parece ya más aventurado es atri
buir á los pescadores de Mugardos actos de esa 
naturaleza. 

De todas suertes cumplimos con nuestro deber, 
dando acogida al suelto del diario coruñés, por- j 
que sus datos son elocuente manifestación de la 
intranquilidad que existe entre los pescadores de j 
nuestras costas y que venimos hace tiempo reco- ! 
nundando á la consideración de las autoridades 
de a;arioa. | 

Urge conjurar el conflicto, estableciendo una 
prudente división entre las artes de pesca por 
medio del palanque y la volania. De otra suene 
se hará interminable la serie de escándalos entre 
gentes que hasta ahora habían dado evidentes 
pruebas de sensatez y abnegación, aun en sus ma
yores tribulaciones; pero no es justo que á las 
inconstancias y peligros del mar se añadan hov 
por una tolerancia funesta otros inconvenientes 
que hacen ya insoportable la industria pesquera. 

Extraordinaria es la animación que reina, con 
la proximidad de las corridas de inauguración de 
la plaza de toros de nuestra ciudad. 

L a s sociedades de recreo se agitaban animadas 
por el deseo de contribuir al complemento de las 
fiestas taurinas, con objeto de hacer másamena la 
estancia entre nosotros de las gentesextrañas, pe
ro se han estrellado estas y otras iniciativas con
tra la proverbial indiferencia del Ayuntamiento 
que siempre se niega á tomar parte en esta clase 
de movimientos que en cierto sentido son un in
centivo para atraer forasteros y que en otras po
blaciones inspiran más interés que aquí. 

No se alegue para esa antigua apatía la falta de 
recursos que es la disculpa obligada para disimu
lar la falta de espíritu local. 

E n otros pueblos se resienten de mal aná
logo, porque todos están igualmente castigados 
por efecto de la centralización y saben suplir es
ta estrechez con el buen deseo, y agenciar recur
sos, aunque sea de una manera violenta, para or
ganizar festejos lucidos. 

Así es que aquí el curso puramente natural y 
ordinario de los sucesos harán la vez de un 
programa que puede determinarse en esta ó pa
recida lorma: 

Dia 22. Gran corrida de toros. 
Por la noche asistirá á amenizar el paseo la 

música de Infantería de Marina. Biile de sala en 
el Centro Recreativo de diez de la noche á las cua
tro de la madrugada. 

Dia 23. Excursiones marítimas en los vapores 
tranvías á los pueblecillos de la ría. Verbena de 
San Juan. Baile en E l Liceo Circulo de las A r 
tes y del Comercio. 

Dia 24. Baile matinal en el Soto de San Juan 
de Filgueira. Por la tarde segunda corrida de to
ros. De noche asistirá la música al paseo. 

Los forasteros tendrán facilidades para visitar 
nuestro Arsenal el día 23. 

H U E L G A D E P A N A D K R O S 
Wwrstra reserva 

Habíamos anunciado días hace el descontento 
surgido entre los obreros que prestan servicio en 
las panaderías. 

Sus gestiones preliminares estrelláronse contra 
la actitud intransigente de los amos que se nega
ron á aceptar el aumento diario de cincuenta cén
timos de peseta en los jornales. 

Puestos en inteligencia dichos obreros, cele
braron diferentes reuniones y de ellas declinó la 
intervención que en las divergencias tuvo el a l 
calde. Sus entrevistas con jornaleros y patronos 
no lograron conciliar los ánimos, ni suavizar s i 
quiera asperezas. 

Los unos mantuvieron impertérritos sus exi-
jencias y los otros se aferraron en una negativa 
tan contuúdente, como hecha inaccesible á la más 
leve reforma. 

Conocíamos perfectamente, en fin, todas las 
fases porque vino atravesando tal asunto, desde 
que se inició, y si nuestra prudencia solo nos ha
bía permitido apuntar el conflicto, que á la pos
tre vemos consumado, hoy no existe razón algu
na que nos obligue á continuar en acuellas reser
vas. 

Por el contrario, un deber imperioso nos espo
lea para señalar los peligros que bien podrían 
acarrear un conflicto que ya parece adquirir to
das las prrporciones de|un serio problema, como 
punto que afecta á la alimentación más indispen
sable de la familia. 

Van a itie ración es 

Sí á la autoridad hemos dejado obrar con liber
tad entera mientras estuvo en gestación el arre
glo, no habremos de prescindir en nuestros j u i 
cios de los respetos que debemos á sus solucio
nes; pero seanos permitido interesar mujho sus 
iniciativas en esta cuestión, que si no ofrece ca
racteres graves por el momento, pudiera traer 
complicaciones que está en el caso de evitar. 

Como unos 46 obreros se declararon en huel
ga. Puede decirse que el Ferrol todo el elemento 
activo de este ramo ha dejado desde ayer de ela
borar pan, y aunque es muy cierto que esa con
ducta no nos conduce á una privación sucesiva, 
porque del oficio pueden encontrarse personas 
que suplan á los huelguistas y de la guarnición 
se extraerán soldados que llenen cumplidamente 
las necesidades del consumo; y aunque tenemos 
la garantía de que surte nuestra plaza el pan ela
borado en los pueblos limítrofes, no confiemos 
demasiado en esos alicientes de carácter transi
torio, pero nunca permanente, para considerar 
conjurado tpsoJacto tan arduo problema. 

Inspírese la alcaldía en otro orden de reflexio
nes que sean lazo de atracción entre tahoneros y 
operarios y haga comprender á unos y á otros 
que todos son los llamados más directamente á 
sufrir las consecuencias de sus divijnes de hoy. 

Nuestro modo de pensar en estas materias no 
puede ser en manera alguna sospechosa. Somos 
enemigos declarados de las imposiciones, pero 
nunca contrarios ni indiferentes siquiera á las 
quejas del más débil . 

SoMueian fie los panatieros 
Ayer á las tres de la tarde concurrieron á la 

alcaldía los operarios panaderos á saber el resul
tado de las gestiones realizadas cerca de los pro
pietarios para llegar á un acuerdo. 

En vista de que estos no acceden á la petición 
de aumento de jornal, declaran terminado el pe
riodo que pudiéramos llamar de investigación y 
entran en el que con más propiedad calificaremos 
de «prueba», declarándose en huelga. 

jfjas primeras wtfinif estaciones 
Como unos cuarenta operarios panaderos, en

tre los cuales figuran algunos oficiales de'pala, re 
corriendo ayer tarde las calles en completo orden, 
siendo vigilados de cerca por la guardia muni
cipal. 

A l llegar la noche fueren amonestados para 
que se disolvieran. 

Meveiaciones 
Uno de nuestros reporters ha cambiado impre

siones con algunos de los más caracterizados huel
guistas y se muestran resueltos á sostener su ac 
titud. 

Observen ustedes—les dijo—que en el Ferrol 
es infructuosa y temeraria tal conducta, tratándo
se de ustedes, pues lo que sobran son brazos que 
les reemplacen. 

—¿Donde están esos brazos? 
— E n la Coruña ú otros pueblos de Galicia fá- ' 

cil es encontrar adiestrados operarios. 
—Esos no vendrán. Estamos juramentados y 

demasiado sabemos que no tendremos un enemi
go en ninguno de nuestros compañeros . 

—Aun que así sea, parece que el señor de Pu-
bul, contratista de! pan entre los tercios de in
fantería de marina, cuenta con el auxilio de algu
nos sold ados para reemplazar á los operarios que 
han abandonado las labores de la panadería. 

— E s e auxilio no puede subsistir y durará lo 
qus dure un lirio. E l militar ha sido llamado al 
servicio de las armas para defender la patria, no 
para defender á los panaderos. 

—Con todo. Ustedes no han contado con la 
huéspeda. 

—¿Cual es la huéspeda? 
— L a s panaderas de Neda y de Perlío para las 

cuales será el negocio. 
-—Ese pan tiene limitación así en la hornada, 

como en el consumo. Para ciertas mesas no es 
aceptable. Además, no sirve para el desayuno y 
tendrán que comerlo de un día para otro. 

—Para el desayuno podría utilizarse el bizco
cho, la galleta. 

— ¡ N o le dé V . vueltas! Eso es indigesto, caro 
y más inútil aun que el pan de las aldeas. 

— E l vapor de la Coruña hace viajes diarios y 
en aquel punto se establecería un tráfico que r e 
portaría beneficios á quien lo iniciara. 

— L a gente no almuerza á las cuatro de la tarde, 
y el pan cuando no es fresco desagrada; pasado 
por agua aumenta e! mal gusto del mareo. 

—Ustedes pretenden entonces un aumento, que 
ningún operario de otros oficios ha pedido, pre
valiéndose acaso de un plan calculado. 

—Nada más lejos de nuestro ánimo que una im
posición; pero repare V . que no existe un oficio 
más fatigoso que el nuestro que ní de noche ni 
de día apenas pone tregua á nuestra labor. 
Trabájame s más de doce horas lo mismo en in -
/ierno que en verano y la mayor parte de noche, 
y somos los jornaleros más miserablemente r e 
tribuidos... 

Nuestro compañero suspendió la conversación, 
por que se convenció que lo mismo que amasan 
harinas amasan razones de todas clases los pana
deros como uno Ies dé tiempo y... grano. 

Reunió n 
Para hoy á las once fueron convocados al Tea

t r o Romea los huelguistas, con objeto de discutir 
algunos puntos y ponerse de acuerdo, respecto á 
la línea de conducta á que deben sujetar sus ac 
tos. 

Cuentan con el auxilio que le? ofrecen los j o r 
naleros de otros oficios hasta obtener alguna ven
taja á la reclamación entablada. 

]ff*'tliftas 
Ignoramos las que adoptó el alcalde; pero te

nemos entendido que las autoridades militares, 
previniéndose á las eventualidades, han elegido 
voluntarios soldados y marineros que dominan el 
arte para auxiliar las labores en las panaderías 
que tienen contratado el servicio. 

E n los tercios de infantería de marina excede 
el número á los que necesita el señor don Abdón 
Pubu'. 

PROFUGOS 
Alca ld ía del Ferrol.—Declarados prófugos por 

este Ayuntamiento los mozos del actual reempla
zo que á continuación se expresan, por no haber
se presentado ante el mismo en el acto de la c la
sificación y declaración de sorteables, ni al juicio 
de esenciones ante la Comisión provincial, esta 
Alcaldía ruega á todas las autoridades se sirvan 
ordenar se proceda por medio de sus agentes á la 
busca y captura de dichos mozos, y siendo habi
dos que se remitan á esti misma Alcaldía. 

Ferrol n de Junio de 1890.—/osé Mar i ano 
A disanda. 

Números de órden .—2c. Abelardo Barcia y 
Villar, de José y Dolores, natural de Ferrol . 

29. Arsenio Barreiro y Fernándsz, de José y 
Filomena, natutal de Ferrol . 

36. Domingo Bermúdez y Naveiras, de José y 
Francisca, natural de Ferrol . 

89. José Fuentes, de María, natural de Ferrol . 
99. Miguel Rodríguez y Taboada, de Rufo y 

Basilisa, natural de Ferrol . 
120. Vicente Abelleira Vilela, de Manuel y 

Rosa, natural de Ferrol . 
122. Vicente González Brabo, de Antonio y 

Pilar, natural de Santiago de Franza. 

Ha pasado á informe de la Comisión provincial 
la alzada que varios vecinos de esta ciudad han 
elevado ante el señor gobernador, pidiendo la 
suspensión de un acuerdo del Ayuntamiento, de 
esta ciudad por virtud del cual se obliga á retirar 
algunos metros el proyectado edificio de las Ma
dres de la Enseñanza, para la prolongación deuna 
calle. 

Según noticias, aquel cuerpo estímala alzaday 
propone al gobernador la anulación del acuerdo. 

Dice un colega con iñé - : 
«A cors^cuenciade no umplirse el reglamento 

de teatros en el que en Ferrol se está construyen

do por cuenta del capitalista señor Jofre, el señor 
gobernador ha dirigido una comunicación al al
calde de está ciudad previniéndole que no se per
mitirá la apertura de dicho coliseo, si antes no se 
remedian las deficiencias que el señor Sarthou ha 
advertido en su breve y reciente estancia en el ve
cino departamento.» 

— ««m» — 
L a Sección segunda de la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de la Coruña dictó fallo en causa 
de este juzgado contra Constantino Basanta Ro
dríguez, por lesiones á Juan Rodríguez Folgar, 
condenando al acusado á la pena de cuatro me
ses y 21 días de arresto mayor, inderánizacióa de 
60 pesetas y las costas procesales. 

H iy nos han faltado en el paquete de cambio 
L a Epoca y L a Correspondencia de E s p a ñ a , dos 
de los periódicos precisamente mejor servidos jor 
las administraciones respectivas. 

Y que seguramente no se eclipsaron más que 
para nosotros. 

E l ayuntamiento de Madrid con sus sabias me
didas ha conseguido hacer bajar el precio de la 
carne, en forma que se vende más barata en la 
corte que en el Ferrol . 

Pero no satisfecho y tranquilo con su triunfo 
se prepara para cualquier contingencia, dirijién-
do por conducto del alcalde el siguiente telegra
ma circular á los alcaldes de las principales po
blaciones de Galicia. 

«Habiendo aquí escasez de reses vacunas, le 
ruego facilite la venida de ganado gallego á la 
mayor brevedad, pues yo garantizo su venta. 
Tendrán dehesa en las inmediaciones de Madrid, 
facilidades en el matadero y cajones gratis parala 
venta al por menor.» 

Nuestro ayuntamiento no ha parado mientes en 
el problema de la carne que continúa tranquila
mente vendiéndose á 2*50 pesetas el kilo. 

¿Puede ser sjstenible esta situación? 
¿Es que nos hemos quedado ya huérfanos de 

defensa? , 

NUESTRA MAESTRANZA 
Hé aquí la R . O. del Minis^rio de Marina que 

viene en alguna parte á mejorar la situación de 
nuestros obreros y de cuya real disoosíción hemos 
tomado c pía en la Secretaría general de este de
partamento. 

« Excelent í s imo S e ñ o r : 
L a limitación de los créditos propuestos hasta 

la fecha para los distintos conceptos de lá orde
nanza dearsenales, á consecuencia de lasangustio-
sas circunstancias por que viene atravesando el 
Tesoro público hace ya largo tiempo, asi como la 
conveniencia de reducir el personal obrero de los 
establecimientos marítimos 'del Estado á las pro
porciones extriotamente exigidas por la impor
tancia y número de las construcciones que en 
ellos se llevan á cabo y por las ordinarias y na
turales necesidades del servicio, obligan en más 
de una ocasión á expedir varias Reales órdenes 
encaminadas á aminorar los gastos que producía 
el sostenimiento de la maestranza. 

Conseguido ya este objeto, y por más que la 
situación aflictiva del Tesoro haya obligado á re
ducir las cifras en la generalidad de los servicios 
comprendidos en el proyecto de presupuesto que 
ha de regir en el próximo año económico de 
1890-91, como la baja de 1.200.000 pesetas con 
que se venía contan io por venta del material in 
servible, deja de figurar en dicho ejercicio pasan
do al presupuesto de ingresos, resulta en realidad 
mayor desahogo económico que hasta el presente 
para atender cual conviene á las númerosas é im
portantes atenciones de nuestros arsenales. Entre 
ellas no es, sin duda alguna la menos apremiante, 
el mejoramientodela situación económica del obre
ro,acerca de la cual repetidas veces han llamado la 
atención del Gobiernj las autoridades de los de
partamentos y muy especialmente el Capitán ge
neral del Ferrol , proponiendo medidas que ten
dían á establecer una remuneración equitativa 
del personal de maestranza, desatendido por la 
carencia de recursos. 

Por to lo lo que penetrado S. M. el Rey (que 
Dios guarde) y en su nombre la Reina Regente 
de la imprescindible necesidad de acudir de un 
modo inmediato á poner algún remedio á la des
proporción que guardan los jornales, con la bon
dad y perfección de la mano de obra á que se 
aplican, de conformidad además con lo ya pre
ceptuado en la real orden de 14 de Febrero del 
año último y sin perjuicio de adoptar en lo su 
cesivo más radicales medidas, sí fuese posible 
en vista de lo que sobre el particular, proponga 
el Centro Superior Consultivo de la Marina á 
estudio del que se hallan sometidos los expedien
tes relacionados con la maestranza, se ha digna
do disponer lo siguiente: 

i.0 Las juntas de administración y trabajos de 
los arsenales de la Península en uso de las facul
tades que les confiere el punto 17 art. 60 de la 
Ordenanza, y á propuesta de los jefes de agru
pación, según determina el art. 214, acordarán, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, los au
mentos de jornal que estimen de justicia en tas 
clases que por su idoneidad y méritos sean acree
dores á ta! remuneración. 

2.0 Los recursos que se obtengan por efecto 
de las bajas naturales que vayan ocurriendo y l i s 
que resultaren de reducir á sus justos límites los 
jornales de aquellos operarios que por su avan
zada edad ó su falta de aptitud no merezcan el es
tipendio que actualmente disfrutan, se aplicará 
desde luego, dentro de cada ramo, al aumento 
de los jornales, tanto de los operarios, como de 
los aprendices que cuenten más servicios, á fin de 
que este elemento joven alcance la legítima retri
bución que le corresponde por su inteligencia y 
en laboriosidad. 

3.a Sí por acaso, no bastaran los recursos 
allegados, en virtud de la aplicación del punto an
terior para atender á todos los aumentos que, 
co^ arreglo al punto primero, acordaran las J u n 
tas de administración y trabajos, toda vez (̂ ue np 
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limitan los créditos presupuestos las cantidades 
que se destinan para materia! y mano de obra, 
luego que se conozca en cada Departamento la 
suma qup á los diferentes conceptos de la orde
nanza se destina del crédito total legislativo, po
drán apreciar las referidas Juntas, si es posible, 
sin perjuicio de los servicios á que afectan los 
créditos destinar alguna cantidad para completar 
los aumentos acordados. 

4.0 Los aumentos que las Juntas determinen 
en definitiva habrán de ceñirse á los límites esta
blecidos en el reglamento vigente de 8 de Marzo 
de 1871 y á las soberanas' disposiciones que lo 
adicionan hasta la fecha. 

Y 5 ' ' L a s vacantes que resultaren del pase á 
operarios de los actuales aprendices, por efectos 
de los aumentos concedidos, podrán ser cubiertas, 
con sujección á lo prevenido en el Reglamento de 
Maestranza y disposiciones vigentes. 

Todo lo cual de R . O. comunico á V . E . para 
su conocimiento y demás fines, sin perjuicio de 
dar cuenta á V . É . del resultado que ofrezca el 
acuerdo del Centro superior facultativo á que se 
ha hecho referencia. 

Dios guarde á V . E . muchos años.—Madrid 6 
de Junio de 1890.— / .Romero.—Señor Capitán 
general del departamento del Ferrol .» 

Con frase plañidera y recogiendo velas, nos di 
ce ayer L a Democracia que de sus desplantes se 
han reido solamente los partidarios de la Inqui 
sición. 

No es exacto. 
Nosotros, que no somos defensores del Santo 

Tribunal, apesar de conocer á muchos que mere
cerían los brutales tormentos que la cultura ha 
desechado, nos hemos reido también de aquellas 
bravatas cómicas, de aquellas amenazas bufas y 
de aquellas consideraciones ridiculas que L a De
mocracia dirigió á los firmantes de la consabida 
alzada. 

Y nos hemos reido, porque conocemos á los 
eximios (!) hombres del colega y sus arrogancias 
nos recuerdan la conocida broma de un aprecia-
ble vecino. 

¡Hay que arreglar este departamento! 
Conste solo que L a Democracia o f i c i ó sensa

ciones y se retira callada y desairada. 

Según infirmes, mañana recalará á nuestro 
puerto la fragata ¿ ^ ¿ w ^ , conduciendo al general 
de la Escuadra, que parece es esperado esta noche 
en la Coruña. 

E L O B I S P O E N E L F E R R O L 
Visitas 

Continúa siendo objeto de las más genérales 
manifestaciones de cariño: 

Como habíamos anunciado ayer á las once es
tuvo á visitarlo una comisión del ayuntamiento 
presidida por el alcalde. Componíanla los conce
jales señores Román, Rodríguez (D. E ) , Gómez, 
Fernandez (D. V . ) y el oficial mayor de secreta
ría señor Quintero. 

L a comisión del ejército, que asistió á las doce 
y media, la presidía el jefe de artillería don E r 
nesto Ollero. 

E n ella tenían representación todas las armas 
de la guarnición. 

A la una menos cuarto recibió á la junta del 
apostolado de la oración que presidió el ilustra
do director de la congregación don Marcos Vaz-
quez. Forman dicha junta las señoras Anuncia
ción Martínez, Julia Martínez de Coronado, Celia 
Noguerol y Carmen Buján. 

También saludó á S. I . el general don Cários 
Suanzes. 

Por la tarde recibió la visita del notario públi
co don Gumersindo L . Pardo. 

#71» et Vonvento 
A las cuatro y media salió para el convento de 

las R R . MM. de la Enseñanza, acompañado del 
vicario castrense don Luis Vidal, ecónomo del 
Socorro señor Penabad, el de las Angustias se
ñor Agrelo, coadjutor de San Julián, secretario 
particular de S. I . y familiares. 

E n esta segunda visita obtuvo un recibimiento 
más expresivo, si cabe, que en la primera. Uoa 
de las educandas internas, la señorita Rosario 
Romero, dió lectura en voz trémula por la emo-
ció Í á un sentido discurso que se repartió impre
so y del cual hemos adquirido un ejemplar. 

También le fueron ofrecidas varias flores sim
bólicas acompañando la entrega con el recitado 
de una composición poética encomendada á ca 
da niña. L a introducción estuvo á cargo de la se
ñorita Mercedes Toledo. L a señorita María G a 
llego entregó y recitó el símbolo de «la rosa<); 
María Saavedra, «la azucena»; Manuela Vázquez, 
«el clavel»; Consuelo Elvira , «el jazmín»; Crist i 
na Fernandez, «la violeta»; Luisa Gallego, «la 
encina»; Luisa Ocampo, «el n?rdo»; Pilar Novo, 
«el trigo y el plátano»; Rosa Stolle, «la margari
ta»; Purificación Franco, «el cinamomo» y de la 
conclusión se encargó la señorita Evangelina 
García, la que depositó la bandeja con el rt sto de 
las flores á los piés de S. I . 

E l Prelado recibió todos estos agasajos con 
señaladas muestras de agradecimiento y drdicó 
algún tiempo á examinar los adelantos de la en
señanza, haciendo preguntas á las niñas de las 
diferentes asignaturas que se cursan en las clases 
externas, y quedando alta mentesatisfecho del re
sultado. Contempló las labores, para las que tu
vo grandes alabanz-is y oyó con deleite cantar un 
himno religioso expresamente dedicado á Su Ilus-
trísimo. Abandonó el convento sumamente com
placido, trasladándose á su hospedaje. 

JEn et Hoapital 
Recibió varias visitas particulares y entre ellas 

la de algunos sacerdotes del arciprestazgo. As i s 
tió á las ocho y media á la tribuna de la capilla 
del Hospital oyendo el santo Rosario. 

J?*» el Asito «te tos pohres 
L a visita que ayer debk h iber girado al Asilo 

cL las Hermanitas de los pobres, la realizó esta 

mañana á las seis, acompañándole en la expedi
ción, los señores Balsa y Gómez. Dijo misa en 
aquella capilla, á la cual asistieron todas las her
manitas y asilados. Después desde el púlpito ex
plicó el santo sacrificio de la misa, mientras oficia
ba el capellán del establecimiento señor Barros, 
poniendo de relieve todos los pasos y cruentes 
sacrificios del Redentor. 

A los pobres dirigió palabras de consuelo, for
taleciendo su espíritu y haciéndoles ver la prove
chosa influencia de la caridad, que no abandona 
nunca el desamparado. 

Se le sirvió el desayuno en el comedor del asi
lo, estando presentes el médico del establecimien
to don Angel de Linos y los sacerdotes qae le 
acompañaban. 

Otms Motieitts 
Retornó al hospital á las nuev-, y al poco rato 

recibió la visita del presidente de la hermandad 
del Socorro señor Pradenhes. 

A las diez y media, volvió al convento de la 
enseñanza, donde conferenció extensamente con 
las madres superioras. 

A las seis de la tarde de hoy, asistirá á los ejer
cicios relijiosos que se celebran en la iglesia pa
rroquial de San Julián, con motivo de! Octavario 
del Sagrado Corazón de Jesús. 

S. I . conducirá el sagrado viril, bajo el palio, 
en la procesión que tendrá lugar por el interior 
del templo. 

E l domingo próximo se celebra la fiesta del 
Corpus en la parroquial de las Angustias. 

E l prelado dirá misa á las ocho en este templo 
y administrará la Comunión á los niños. Asistirá 
á la función solemne y dará la bendición á los 
fieles. 

También asistirá á la precesión conduciendo la 
Sagrada Hostia. 

E l lunes deben llegar á esta ciudad los catedrá
ticos del Instituto provincial señores Rico, V i c u 
ña Casal y Manzano designados para tribunal de 
exámenes . 

E l capitán general del departamento ha dirijido 
expresivo telegrama de felicitación á Peral. 

. ... -1 • • • « J g . ' i j j 

E l arcediano que acompaña á S. I . dijo misa 
hoy en la capilla del Hospital de Caridad. 

En la mañana de hoy han recibido graves que
maduras dos niños. 

E l suceso ocurrió en las Biter ías . Inflamaron 
un paquete de pólvora quemándose ambos el ros
tro y ropas. 

Los operarios del almacén de maderas auxilia
ron á los niños. Se llaman Ricardo Barcia y Ga
briel (a) Rum. Sus padres viven en las calles del 
Castro y Baterías. 

Noticias militares: 
Se han concedido dos meses de licencia, por 

asuntos propias, para los distrtos de Aragón, 
Castilla la Nueva y Vascongadas, al Teniente 
Coronel del cuarto Depósito de Reclutamiento 
de Artillería, D . Nicolás Funes Patrón. 

—Se ha expedido pasaporte en comisión del 
servicio, para los distritos de Castilla la Nueva 
y Vascongadas, al Teniente Coronel de Caballe
ría don Ricardo Caruncho y Crosa; así como tam
bién para la provincia de Pontevedra al Capitán 
de Artillería don Roberto Bermudez de Castro. 

—Han pasado á dictámen del Auditor de Gue
rra de este distrito los expedientes testificales de 
doña Josefa Martínez Nieto, doñ a María de las 
Mercedes Puig y Dunach y doña Casilda Vázquez 
Fernandez. 
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M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
E l vapor Car tuja entró hoy procedente de Se

villa y escalas, conduciendo la siguiente carga: 
De Sevil la: 7 bocoyes aceite y 4 cajas jabón, 

Enrique Calvo; 3 bocoyes aceite, 2 sacas alpiste 
y 5 cajas jabón, sociedad cooperativa; 6 bocoyes 
aceite, Vicente Martínez; 4 id. id., Evaristo Mar
tínez; 1 id. id., á la orden; 10 id. id., á la orden. 
De Cád iz : 2 cajas botellas vino, viuda de Cruz. 
De Vigo: 150 sacos maíz, Jofre; 25 cajas jabón, 
á la orden. 

Vapor Cabo Machichaco, de Marsella y esca
las, con la siguiente carga para el comercio de 
esza plaza: 

De Marse l la : 1 caja instrumentos, Gerardo 
Sobrino, De Barcelona: 19 bultos camas de hie
rro, Josefa Sierra; 1 caja galletas, Luis Olio; 2 
ídem id., José Caramelo; 12 cajas azúcar y 2 sa 
cos id., Rafael Comadira; 7 cajas id., Antonio 
Gómez; 6 sacos id., viuda de Cruz; 5 sacos id., á 
la orden; 5 cajas y 5 sacos id., Luis Romero; 5 
sacos id. , á la orden; 13 id. id., Evar'sto Marii-
nez; 1 baúl ropa, Juan Sener; 9 cajas maquinaria, 
Barcón y C.a De M á l a g a : 25 seros mineral y 18 
sacos fundición, Jacinto Lacaci; 6 cajas jabón, 
José Caramelo; 30 id. id. , Ramón Scselle; 2 bo
coyes aceite. Luis Romero; 5 id. id"., Juan Anto
nio Dans; 10 cajas jabón, Vicente Martínez; 2 ca
jas vino, Joaquín Birriere; n cajas aceitunas, 4 
seros id. y 1 barril id., Manuel López. De C á d i z : 
4 bultos equipaje, Pedro M.aristany; 1 caja naran
jas, J . Otero; 1 bocoy vino, Vicente Martínez; 2 
cajas botellas vino Ramón Fajardo. D? Vigo: 20 
cajas jabón, Evaristo Martínez; 1 barril cervezi , 
Demetrio Plá; 98 bultos hierro, A . Bendamio. 
De C a r r i l : 30 sacos maíz, A Bendamio; 1 cajita 
colores, Emilio Antón; 70 sacos garbanzos, N i -
casio Pérez. 

E n el vapor L u c h a n a i o m ó pasaje hoy el te
niente de navio señor Ozamiz que vá á tomar el 
mando de la lancha cañonera Cóndor . 

Fuerza del viento.—50. 
Horizonte.—Nublado. 
Termómetro .—12o . 
Mar.—Picada del Oeste. 
Cantidad de lluvia, ol5m,n . 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA ir 

Nacimientos 
Herminia Bujones. 
Vicenta Rey. 
Florentino Rey. 
Elvira Filomena Folgan. 
Niceto Ferreirón España. 

Dejunciones 
Manuel Figueroa Permuy. 

Boletín raiigioso 
Pin»'» oígnift fie San •Fitiinn 

Mañana 13 día de la festividad del Sagrado 
Corazón de Jesús en la parroquia de San Julián la 
Arclli-cofradía del Sagrado Corazón de Jesús en 
unión con la del Apostolado de la Oración cele
bran misa de comunión general á las siete y me
dia y á las once misa solemne á toda orquesta y 
sermón con S . D. M. de manifiesto quedando á la 
adoración ds los fieles basta das siete de la tarde 
hora en que darán principio los ejercicios con 
orquesta y sermón terminando con la procesión 
por las naves del templo y reserva. 

Asistirá el limo. Prelado. 

Por íeláqrafo 
(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULA.R) 

Madrid / i 9 ^ 0 n. 
E l Congreso aprobó el proyecto de ley 

de recompensas á la Armada y el de ascen
sos de los sargentos de la guardia civil y 
carabineros. 

Puesta á la orden dia la discusión de 
los presupuestos se promovió un tumultuo
so incidente, pues para evitar la aproba
ción de la enmienda de los gamacistas, ape
laron los ministeriales al recurso de aban
donar los escaños de la Cámara, resultan
do escaso número para continuar la sesión. 
Los diputados disidentes y las minorias 
protestaron del hecho. 

La enmienda de los gamacistas es contra 
la incautación del Estado sobre los bienes 
de los Institutos. 

La sesión fué levantada por el presiden
te, alegando falla de número. 

E l escándalo resultó mayúsculo. Los 
gamacistas hablaban á gritos ¿increparon 
al Gobierno duramente. Algunos se nega
ron á abandonar el salón. 

Las protestas enérgicas y manifestadas 
por todas las minorías. 

Madrid ¡ i 9'45 n. 
Hoy se ha celebrado Consejo, acordan

do rebajar el 7 por Í 0 0 á los presupues
tos pr ovmciales. 

Se expuso criterio sobre las elecciones 
provinciales, conviniendo los consejeros en 
gue se aplacen para Ehero, previa con
sulta del Consejo de Estado. 

Se despacharon algunos expedientes ad
ministrativos. 

Madrid 44 d'oO n. 
La sesión del Senado careció de interés. 

Quedó aprobado el presupuesto de Puer
to-Rico. 

La conducta observada por los minis
teriales en la sesión de hoy ahondó las dis
tancias que ya existían entre el Gobierno 
y el señor Gamazo. 

Bolsín 4-por i 00 interior 78'20. 

I m p . de R. P i t a . — S i n f o n a m López, 143 

P L A T O D E L D I A 
Patas tle cer«to trufartaa 

Disponible desde las once de la mañana hasta 
las ocho de la noche. 

F O N D A _ S U I Z A , R E A L 

"HALLAZGO. 
L a persona que hubiese extraviado una pape

leta de préstamo sobre efectos depositados en 
una conocida casa de esta ciudad puede recojerla 
(previas las seña?) del administrador de nuestro 
periódico á quien le fué entregada hace días por 
una persona que la encontró y desea se restituya 
al interesado. 

E l resguardo de que se trata tiene fecha re 
ciente de Mayo del corriente año . 

~ PERDIDA 
E l que haya encontrado una pulsera de oro, 

con la fecha «2 de Octubre de 1886,» y se sirva 
entregarla en la calle de Dolores número 2 prin
cipal, se le gratificará. 

;NC!ON ' 
Desde el domingo i.0 de Junio se expenden 

H E L A D O S en la cervecería de E l Siglo. 
Antiguo café de E l Angel . 

Inglés , superior escogido sin polvo para coci
nas y máquinas. 

Se vende en la calle de Gravina núm. 4, inme
diato á la plaza de Dolores, á les precios siguien^ 
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en adelante se lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se .recomienda este carbón por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

L O S J U E V E S Y D Q M I NÍGOS 

Consulta del médico cirujano don A r t u r o 
Lenzano. 

Magdalena 110 principal , DE DOCE A DOS 
D E L A T A R D E . 

Se alquila una buena casa en 
Neda propia para veranear; calle Real 61. 

Darán razón en esta ciudad, San Diego 29. 

Venta de una casa sita en la 
calle rea!. E n el despacho de D. Francisco Arrio-
la, procurador, calle dé la Magdalena 141, infor
marán. 

I 1 L L h \ \ á U i j , 1. 1 i i h L u 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 
Especialidad en dentaduras postizas y orií í-

cciones. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 
DÍA 12 

(Observaciones á las ocho de la m a ñ a n a ) 

E l barómetr — l ^ ^ -
Vieniu reinante.—E. 

G E N E R A L D E A R T I L L E R I A DE LA ARMADA 

FALLECIÓ EN MADRID EL DIA 14 DE JUNIO DE 1889 

Todas las misas que se celebren con S. D . M . de 
manifiesto el s á b a d o 14 del corriente, de ocho á doce 
de la m a ñ a n a , en la capilla de la V . O. T . de San F r a n 
cisco, serán aplicadas por el eterno descanso de su alma. 

Su viuda, hijos, padre, hermanos, hermanos políticos, pr imos, sobrinos y demás 
parientes; ruegan á las personas de su amistad, se dignen asistir á alguna 
de dichas misas, por cuyo f a v o r les q u e d a r á n reconocidos. 

E l limo. Sr . Obispo de esta diócesis concede cuarenta dias de indulgencias por cada 
una de las misas que se digan. 

Biblioteca de Galicia
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¡wm i , i\ í i p i i mmmm 
de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
CON E S C A L A S 

PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones s i 
guientes: 

E l 10, de Cádiz, el vapor C I U D A D D E C A D I Z hacien
do antes la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga 
el 7, con ex tens ión á Tuxpan y T a m p í c o . 

E l 20, de Santander ef vapor R E I N A M . * C R I S T I N A 
con escala en la C o r u ñ a el 21 y haciendo antes las de L i 
verpool el 10 y la del Havre el 15. 

E l 30, de Cádiz , el vapor M O N T E V I D E O con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en M á b g a el 27: con ex tens ión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para N e w - Y o r k son los dias 
10, 20 y 30, de N e w - Y o r k para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los d e m á s puertos del M e d i t e r r á n e o . 

E l 20, directo para C o r u ñ a , Santander, L i v e r p o o l y Ha
vre y combinac ión para los puertos españo les del A t l á n t i c o 
y para Hamburgo, Amberes, Nantej y Burdeos. 

E l 30 para Ca i i z y Barcelona y combinac ión para los de
más puertos del M e d i t e r r á n e o . 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACÍFICO N. YS- DE PANAMA 

1 S m i ü O k MEJICO CON TRASBORDO EN H A M N A . 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de V i g o 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y P u e r t o - L i m ó n , Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y V i g o . 

E l vapor R E I N A M E R C E D E S s M r k ázKzrcQion* 
8 trasbordando en V i g o el 15. 

Linea de Filipinas 
C O N E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A 1LO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRS (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de L i v e r p o o l , con escalas 
en C o r u ñ a , V i g o , Cádiz , Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde sa ldrán cada cuatro viernes á part i r del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila sa ldrán cada cuatro martes á part ir del 7 de 
Enero de 1890. 

E l vapor S A N I G N A C I O sa ld rá de Barcelona el dia 
del corriente. 

I B m m i mm mm 
Viajes con i t inerar io fijo desda Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y d e m á s puert s 

hasta Sevil la , los jueves de cada semana; 
Salidas de Sevil la , en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admi ten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á ñ e t s s convencionales. 

Todos los vapores admitan pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

Rn Ferrol . D. Nicasio P^res Sun Fraactsco. mí.m T 

I A 1 n P Ü H 
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Linea de Buenos Aires 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde sa ld rán cada mes 
á p a r t i r del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor C I U D A D D E S A N T A N D E R salió el 27 de 
Mayo de Barcelona trasbordando el i.0 de Cádiz . 

Servicio de Fernando Póo 
C O N E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 

Cuatro viajes al a ñ o partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz . 

E l día 30 saldrá de Cádiz el vapor L A R A C H E . 

Servicio de Marruecos 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga , Ceuta, Cádiz , T á n g e r , Larache, Rabat, Ca-
sablanca y Mazagán . 

E l día 18 sa ldrá de Barcelona el vapor P A N A M A . 
Servicio de I á i*er. - S a l i d i s de Cá l iz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de T á n g e r t )dos los lunes, 
jueves y s á b a d o s . 

Aviso imbortante.—La C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s 
comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
camina rá á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a d á alojamien
to muy cónaodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció^ ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de cías Í artesana ó jornalera , con facultad de 
regresai: g r á t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercanc í a s en sus bu
ques. 

Esta c o m p a ñ í a admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

Para más informes en Fe r ro l , D . Nicasio Pereat. C o r u -
Ó a , — S , da Grardis. 

[jcolales, Cafés y T 
Y D a 

D E 

F R A N C I S C O L E A L 

Ade mas de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al púb l i co sus 
excelentes/W/ÚC? para sopa, clase primera y segunda, é i t a 
liana en amibas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de h u é s p e d e s y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, m a c a r r ó n , 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente se rán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la F á b r i c a , 
ó en la Sucursal de la misma, situada latiente «le '̂«tll 
A.B14lré&, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos art í 
culos al por menor. 

T E L E F O N O 135 Y 136 

PRRALISBOA. RIO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 días de Garr i l y Vigo 

E l día 21 de Junio de 1890, sa ldrá de V i g o , para Lisboa, 
Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires , el vapor 

E L B E 
A d m i t e pasajeros de todas clases, á los cuales el viaje 

la C o r u ñ a y Carr i l á V i g o le será pagado por el Agente . 
L leva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino a to 
das las comidas, y son trasportados de la C o r u ñ a á V i g o , 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dir igirse á los 
agentes de la C o m p a ñ í a . 

C o r u ñ a . — D . Ricardo de Urioste, R ú a nueva. 
Ferrol.— D . Demetrio Plá . 

LBS DE ¡MIS w raí í c; PE M W 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

_ Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles , para los de Gi jón , Santander y Bilbao. 
Jueves, para Car r i l , Vi l lagarc ía , Cádiz y Sevil la. 
Admi ten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los l ímites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Fer ro l , don Demetrio Plá, San Fran
cisco, núra . 2. 

¡ra r 
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N U T B I C I i n C O M P L E T A %\t L A I P E W E N C I O ^ O E L A 3 F U E R Z A S 
D I G E S T I 1 / A S D E L M D I 1 / I D U 0 

Preparado con vino generoso de E s p a ñ a , dá tonicidad 
al e s t ó m a g o y facilita la d iges t i ón . Es indispensable á los 
convalecientes y personas déb i l e s y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, ú l 
ceras gás t r i cas , catarros intestinales, tisis, consunc ión , cuan
do el e s t ó m a g o no tolera a l imen tac ión y siempre que la d i 
ges t ión se verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptona y hierro.—Paptona de c a r n e , 
chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaborac ión por medio del vapor. Venta por mayor. 

Q U E V E D O , 7 . — M A D R I D 

D e p ó s i t o en las principales farmacias de E s p a ñ a y U l 
tramar. 

ION CANUTO BEliEA 
[sal •Soru 

Pianos de Bernareggi , Gassó y Compañ ía , ú l t imos mo 
de los, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
A s t ú r i a s , que se diferencia de los d e m á s en que es tán r e 
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Romsch, forma e legan t í s ima , cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues r e ú n e abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E 3 0 0 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

R E A L E S 

Se garantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surt ido de Música , Organos, Aristones, A c o r -
leones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la ed ic ión PtUr$y a l precio d atá loj fo . 

F A B R I C A DE MOSAIGOS 
D E 

V. VAL DERRAMA. Y COMPAÑIA 
S A N T A N D E R 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras púb l i ca s , patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, b a ñ e r a s , tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

D e p ó s i t o de azulejos y ce ¡nenio por tía md de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten ca t á logos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del ca tá logo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Váre la en Fer ro l , calle 
de Arce n ú m . 9, pra l . 

J O U MEQIGI 
P A R A C O N S E R l / A H L A S A L U D í C U B A R L A S E N F E R M E D A D E S 

MINERALES NA TU U L E S 
XDIE3 

SALINAS SULFURADAS, SULFATADO^SÓMCAS, HIPOSULFITADAS 
Ú N I C A S D E S U E S P E C I E 

ÍM o í r 1 1 i U ü U Y SEIS DIPLOMAS D E HONOR. 
AUTORIZADAS POR LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA Y FRANCIA 

E n ei Gran CVJÍ* E^pjtasician «le Mtéi&ien9 en 
fínií'ssri'encifi tte 3 » f̂MÍses, tí/st»••>?*/ifi.-i fon ábtenian 

Exposición 
universal de lodos los laureados en Exposiciones anteriores. 

Lóndres.—Grandioso palacio 
de San Stephéns.—Real Acuarium Westminster. 

Este gran C e r t á m e n ha concedido á las A G U A S D E 
C A R \ B A N A de la Nación E s p a ñ o l a el 6 V ^ Diploma de 
Honor y Medalla de Oro y Placa de p r i m e r a clase con la fe -
liciLación del G r a n Jurado pleno, acordando co municarlo al 
Gobierno y autoridades de E s p a ñ a . 

Son Purg-autes, IJepiiraítTrts, A.uíi-bi
liosas, Aitíl-lierpéíiCj»^, íl-escroftilo
sas y Anti-Sllilitlcas.—Declaradas por la Ciencia 
Médica como regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y organismo. Son el ma
yor depurativo de la sangre alterada por los humores ó v i 
rus en general. 

L A S A L U D D E L C U E R P O I N T E R I O R Y E X T E R I O R 

Venta en to las las Farmacias y Droguerías 
D E E S P A Ñ A Y D E L E S T R Á N J E R O 

L O S P E D I D O S P O R M A Y O R 
AL DEPOSITAiUO GENERAL Y PROPIETARIO 

Atocha 87 R. J . GH A V A B, a i Atocha 87 
(Plaza de Antón Martin) 

MAYO 1889. EXPOSICION UNIVERSAL SANITARIA DE REIMS 
Miembro del Jurado . — G r a n diploma de honor 

». . 
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